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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Indeoendencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandara! Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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A n u n c i o 

• 

Adminísíratíon municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Aprobado por la Junta general del 

reparto, el de utilidades del a ñ o ac
tual, para este t é r m i n o municipal , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to se halla expuesto al púb l i co a los 
efectos legales y para que contra e) 
mismo puedan presentar reclama
ciones cuantos se crean perjudica
dos. 

o 
o o 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico el pliego de condiciones y por 
el presente anuncio se abre el opor
tuno concurso para cubr i r la plaza 
de Recaudador del citado impuesto. 

Lo que se hace púb l i co en este 
BOLETÍN para general conocimiento. 

Benavides, 2 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Manuel Frade. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Con esta fecha se me presenta el 
vecino de Noceda, de este Ayunta
miento, Pascual D o m í n g u e z Alva-
rez, manifestando que el día 27 de 
Julio ú l t imo , le fué robado un mulo 

de su propiedad, por los grupos ro
jos que h a b í a fugitivos en estas mon
t añas y que se dejaron un caballo. 

Las señas del mulo son: moro, pe
lo negro cas taño , en las patas rayas 
negras, alzada unas 6,50 cuartas, a l -
b a r d ó n nuevo, manta casera, hecha 
a mano, otra manta rayada, almoha
da, cabezada seminueva, con cadena 
y estribos de hierro. 

E l caballo tiene las señas siguien
tes: pelicano, una estrella blanca en 
la cabeza, la punta del rabo y la pa
ta izquierda blancas, a l b a r d ó n bue
no, manta rayada y almohada, cal
zada en buen uso, con freno y estri
bos de hierro, alzada 6 cuartas. 

E l que acredite ser d u e ñ o del ca
ballo, puede pasar a recogerlo, pre
vio el pago de ios gastos originados; 
al mismo tiempo se ruega que si el 
mulo fuere encontrado, sea entrega
do a su d u e ñ o . 

Castrillo de Cabrera, 20 de Sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Anto-
lín L o r d é n . 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Siendo inaplazable el abono de 
obligaciones c o n t r a í d a s en este 
Ayuntamiento que no tienen consig-



nac ión en el presupuesto ordinar io 
vigente, se propone conforme a lo 
dispuesto en los ar t ículos 303 de la 
Ley y 11 del Reglamento la habil i ta
ción del crédi to de 250 pesetas con 
destino al capí tu lo 1.°, a r t í cu lo 12 y 
el suplemento al cap í tu lo 11, a r t í cu 
lo 5.°, de 500 pesetas, cuyas cantida
des se han de aplicar del resultante 
o superávi t del presupuesto l iquida
do de 1935, conforme a los mencio
nados preceptos reglamentarios. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
quince días , para que los vecinos 
puedan interponer reclamaciones 
ante este Ayuntamiento. 

Castrocontrigo, 2 de 1936.—El A l 
calde, Juan M. Prieto. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejerció para la fo rmac ión del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o 1937, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
que se refiere eí a r t ícu lo 296 del Es
tatuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, es tará expuesto 
al púb l i co dicho documento en la 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
ocho días en que p o d r á ser exami
nado por cuantos lo dessen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Carrocera a 5 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde, Manuel G. Posada. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Rendidas las cuentas municipales 
por el Alcalde y Depositario del año 
1934, se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de de quince días , con ob
jeto de que puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 3 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Marcia
no Martínez. 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Esta Corporac ión munic ipal , la 
cual tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del día 25 del 
actual mes, convocada con objeto de 
adoptar resoluc ión en el expediente 
instruido contra el Secretario en 
propiedad de este Ayuntamiento, 
D. Antonio F e r n á n d e z , por abando
no de servicio y visto que en el pla
zo concedido a dicho señor para de
poner en el expediente por el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia del 
día 11 del actual, no se presentó n in 
guna rec lamac ión , aco rdó por una
nimidad aprobar el expediente de 
dest i tución contia referido funcio
nario. 

Y no pudiendo serle notificada 
personalmente por su ignorado pa
radero, se le hace por medio de este 
anuncio a los efectos consiguientes. 

L á n c a r a de Luna, 30 de Septiem
bre de 1936.—El Alcalde, Antonio 
Ordóñez .—P. S. M.: E l Secretario ha
bil i tado, Constantino Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los para el año de 1937, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días , para oir re
clamaciones. 

Riello, 2 de Octubre de 1936.~El 
Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

\ Habiendo quedado definitivamen-
| te confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1936, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Sahagún , 3 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Julio Cuenca. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
correspondiente al a ñ o en curso, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaria, por t é r m i n o de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor, 4 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Arcadio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

E l Presidente del Consajo de Fa
mi l i a del hué r f ano Abi l io Cuesta 
Fe rnández , natural de este pueblo, 
me ha dado cuenta de que dicho 
huér fano desaparec ió de su domici
l io el día 27 del actual, sospechando 
se haya unido a las Milicias de Fa
lange Españo la de las J. O. N . S. 

Se trata de un joven de 18 a ñ o s de 
edad, de una estatura 1,600 metros 
aproximadamente, viste traje de cor
te rojo oscuro, con rayas blancas y 
calza alpargatas blancas y va sin cu
br i r la cabeza. 

Se ruega a todas las Autoridades y 
personas que sepan su paradero del 
referido Ab i l i o , lo comuniquen a 
esta Alcald ía . 

Prioro, 30 de Septiembre de 1936. 
— E l Alcalde, Gregorio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Acordado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia la suspens ión de em
pleo y sueldo por un mes, por aban
dono de servicio del Secretario en 
propiedad de este Ayuntamiento, 
D. Manuel Espinosa Fidalgo, en ig
norado paradero, y h a b i é n d o s e nom
brado Concejal-Instructor para la 
ins t rucc ión del correspondiente ex
pediente, a fin de si procede elevar 
a dest i tución, la suspens ión acorda
da, se le emplaza por el presente 
para que en el plazo de diez días , y 
hora de diez a doce de la m a ñ a n a , 
se presente en la Secretar ía para de
poner en dicho expediente. 

De no presentarse en dicho plazo, 
se en tenderá que renuncia a los de
rechos que la Ley le concede para 
formular los descargos. 

o 

p o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de cédu las perso
nales del corriente año , queda ex
puesto al púb l i co en esta Secretaría 
munic ipal por el plazo de diez días 
para oír reclamaciones. 

Santas Martas, 3 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Gaudencio Ba
rrera. 

Ayuntamiento de 
Soto y AmÍo 

Aprobada por la Comis ión de Ha
cienda la transferencia de unos ca
pí tu los a otros dentro del actual pre
supuesto de 1936, se anuncia al pu ' 



l)lico por espacio de quince días, su 
exposición en la Secretar ía munic i 
pal a fin de oír reclamaciones. 

Soto y Amío, i.0 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Vi rg i l io González. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1937, queda expuesto al 
públ ico en las oficinas de esta Secre
taría municipal en los d ías 1 al 15 
del actual mes de Octubre, de diez a 
una de la m a ñ a n a y de cuatro a seis 
de la tarde, al objeto de oir las re
clamaciones que pudieran formu
larse al mismo. 

Villadecanes a 3 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Durante el plazo de ocho días, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, el p a d r ó n de cé
dulas personales, formado para el 
ejercicio del a ñ o actual; transcurri
do dicho plazo no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Valderas, Octubre 5 de 1936.—El 
Alcalde, Casto Pequeño . 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Apropuesta de la Comisión de Ha
cienda de esta Corporac ión munic i 
pal en sesión del día 25 del corrien
te, aco rdó la hab i l i t ac ión de varios 
suplementos de crédi to con cargo al 
sobrante y sin ap l icac ión del presu-
puests de 1935, a los siguientes ca
pítulos y ar t ícu los del vigente: 

A l capí tu lo 1.°, ar t ículo 3.°, 469 pe
setas. 

A l capí tu lo 6.°, ar t ículo 1.°, 500 pe
setas. 

A l cap í tu lo 11, a r t ícu lo 7.° 999 pe
setas. 

A l c a p í t ^ o ún ico , a r t ícu lo 18, 700 
pesetas. 

Cuyo expediente se halla expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones, confor
me al ar i ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda. 

Villamoratiel a 30 de Septiembre 
<ie 1936.—El Alcalde, Benito Casado. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Soto de la Vega 

El presupuesto ordinario de Junta 
aprobado por la misma para el a ñ o 
corriente, queda de manifiesto al p ú 
blico en el domici l io del Presidente 
que suscribe por t é r m i n o de quince 
días, a los efectos de oir reclama
ciones. 

Soto de la Vega, 2 de Octubre de 
1936.—El Presidente, Manuel Santos 

Administración de Insflci 
Juzgado de instrucsión de M u ñ a s de 

Paredes 
Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 

ins t rucc ión accidental de Mur ías 
de Paredes y su partido. 
Por medio del presente edicto se 

cita y l lama al lesionado Patrocinio 
Juá rez de la Fuente, en ignorado pa
radero, a fin de que en t é rmino de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado de ins t rucc ión al objeto de ser 
reconocido de sus lesiones por dos 
facultativos médicos que dictaminen 
respecto a si las lesiones se hallan 
curadas o no, pues así lo tengo acor
dado en sumario que instruyo con el 
n ú m . 31 del año actual. 

Dado en Murías de Paredes a 4 de 
Octubre de 1936.—Leopoldo Robla. 
— E l Secretario, (Ilegible). 

Juez de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
En v i r tud del presente edicto se 

cita por t é rmino de diez días y con 
los apercibimientos legales a Daniel 
Arias García , domici l iado ú l t ima
mente en Noceda, de este partido j u 
dicial y cuyo actual paradero se ig
nora, a f in de recibirle dec la rac ión , 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en providencia dictada en el 
sumario n ú m . 20 de 1936, sobre da
ños por explosivos. 

Dado en Ponferrada a 2 de Octu
bre de 1936.—Julio Fe rnández .—El 
Secretario, Julio Fuertes. 

Requisitorias 
Cora Cordón , Manuel Antonio , de 

17 años , natural y vecino ú l t ima 
mente de Orense, calle de Burgas, 2, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d ías 

ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León a fin de constituirse en pr i s ión 
decretada en la causa n ú m e r o 263 
de 1934 por tentativa de robo segui
da contra el mismo y a disposic ión 
de la Audiencia Provincial de León, 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugai en de
recho. 

León, primero de Octubie de m i l 
novecientos treinta y seis.—El Secre
tario Judicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Don J u l i á n Gómez Seco, Juez m i l i 
tar especial de la plaza de León, 
interesa la p resen tac ión en su Juz
gado de los siguientes individuos, 
vecinos de Santas Martas, cuyas 
señas personales se desconocen-

Esteban San José. 
Manuel Espinosa. 
Mariano Flores. 
Blas Eláez. 
Julio Rodríguez. 
Maximino Merino. 

Todos los cuales d e b e r á n presen
tarse a mí Autor idad en las veint i
cuatro horas siguientes a la publica
ción de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pues de 
no hacerlo se les cons ide ra rá en re
be ld ía . 

León a 5 de Octubre de 1936.—El 
Juez Comandante mil i tar , J u l i á n 
Seco Gómez. 

Por la presente se requiere a Josef 
Koing, de 44 años de edad, natural 
de Sadel (Checoeslovaquia), sin do
mic i l io fijo y cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen, 
condenado por este Juzgado mun ic i 
pal en ju i c io de faltas seguido con
tra el mismo con el n ú m e r o 364 de 
1935 por faltas de respeto a los Agen
tes de la Autoridad y cuya sentencia 
condenatoria contra el mismo lleva 
fecha 13 de Septiembre de 1935, para 
que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, situado en la 
Plaza Vieja, dentro del t é r m i n o de 
quince días , al efecto de hacer efec
tivas las responsabilidades impues
tas de multa, r eprens ión y costas 
procesales, aperc ib iéndo le que de no 
hacerlo en dicho plazo será declara
do rebelde conforme a derecho. 

Y para que conste y sea publicada 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la expido y firmo en 
León, a tres de Octubre de m i l nove-



cientos treinta y seis.—El Juez m u ' 
nicipal , Francisco del Río Alonso.— 
E l Secretario suplente en funciones, 
Miguel Torres. 

Prada Prada Paulino, de 25 años , 
soltero, sastre, hi jo de José y Justi-
niana, natural y vecino de Rioferrei-
ros, del t é rmino municipal de Pria-
ranza, de este partido jud ic ia l y hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
en el t é r m i n o de diez días, ante este 
Juzgado, para ser oido y constituirse 
en la pr is ión decretada contra el 
mismo en esta fecha, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, acordado así en 
el sumario n ú m . 30 de 1936, sobre 
coacc ión contra otros y dicho proce
sado. 

Ponferrada, 3 de Octubre de 1936. 
— E l Juez de ins t rucc ión , Jul io Fer
nández .—El Secretario, Julio Fuer
tes. 

o 
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Pereira Moráis , Manuel; Suárez 
García, Julio y Suárez García, Vicen
te; domiciliados ú l t i m a m e n t e en Pá
ramo del Sil, en la actualidad en ig
norado paradero, y cuyas circuns
tancias personales se ignoran, pro
cesados en sumario que se instruye 
en el Juzgado de ins t rucc ión 'de Pon-
ferrada, con el n ú m e r o 94 del corrien
te año , sobre lesiones, c o m p a r e c e r á n 
ante dicho Juzgado de ins t rucc ión , 
dentro del t é r m i n o de diez días, a 
contar de la inserc ión de la presente 
en el ROLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en el de la Junta de Defensa 
Nacional de España , para ser inda
gados, notificarles el procesamiento 
dictado y constituirse en la pr is ión 
decretada en dicha causa, aperci
b iéndoles que de no verificarlo, les 
p a r a r á los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a 5 de Octu
bre de 1936.—Julio Fe rnández .—El 
Secretario, Julio Fuertes. 

o 

o o 

Moro Herrero, José; de 15 a ñ o s de 
edad, hijo de Rernardo y Lucía , na
tura l de Pedrosa (Oviedo), cuyas de
m á s circunstancias personales así 
como su actual domici l io se ignora, 
sujeto al expediente pue se instruye 
en este Juzgado, como Tr ibuna l T u 
telar de Menores, por el delito de re
be ld ía mil i tar , comparece rá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Ponferra

da, dentro del t é rmino de diez días, 
para ser oído e internado en donde 
proceda, ape rc ib iéndo le que de no 
verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a 7 de Octu
bre de 1936.—Julio F e r n á n d e z . —El 
Secretario, Jul io Fuertes. 

Alonso Ruivao, Angel, hijo de 
Ambrosio y de Petra, natural de San 
Millán de los Caballeros, Ayunta
miento del mismo, provincia de 
León, de 23 a ñ o s de edad, de estado 
soltero, soldado de la Agrupac ión de 
Artil lería de Ceuta, de estatura un 
metro seiscientos ochenta mi l íme
tros, cuyas señas personales se des
conocen y a quien se le instruye cau
sa por deserción, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de ocho días ante el Capi tán 
del Regimiento de Arti l lería Pesada 
n ú m e r o 4, D. Leandro Gordo Maroto, 
Juez instructor de la causa que se 
dice, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Medina del Campo, a 5 de Octubre 
de 1936.—El Capi tán Juez Instructor, 
Leandro Gordo. 

Por la presente se cita a Emi l i a 
Arias Palacios, de 55 años de edad, 
hija de Celedonio y Francisca, natu
ral de Vi l la r de las Traviesas, pro
vincia de León, de profesión sirvien
ta, y a Inocencia Rarrios Arias, de 
21 años , natural de Raracaldo, pro
vincia de Vizcaya, dedicada a sus 
labores, para que comparezcan en 
el plazo de diez d ías a constituir
se en pr i s ión a disposic ión de la 
Audiencia Provincial de Rurgos, ya 
que así ha sido ordenado por dicha 
Audiencia al no comparecer habien
do sido citadas para la vista de la 
causa que se les sigue por hurto con 
el n ú m e r o 35 del a ñ o 1935 de las 
procedentes de este Juzgado. 

Vil larcayo, 5 de Octubre de 1936.— 
E l Juez (ilegible). — E l Secretario, 
José Mar ía de Mena. 

Cédula de citación 

En mér i tos a lo acordado por el 
señor Juez de ins t rucc ión en el su
mario n ú m e r o 37 del corriente a ñ o 
seguido por lesiones, se cita por me
dio de la presente a fin de que com-
parezcan ante este Juzgado en el tér
mino de diez días , a part ir de la pu

bl icación de la presente en el ROLE
TÍN OFICIAL , con el objeto de recibir
les dec larac ión , al lesionado Manuel 
González Alonso así como a los in 
dividuos conocidos por los apodos 
«el Azaña», «el Por tugués» y «el Fe
l ipe», aperc ib iéndoles que de no 
comparecer les p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Murías de Paredes, 7 de Octubre 
de 1936.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 R.0: E l Juez de Instruc
ción en funciones, Leopoldo Robla. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
este partido en providencia dictada 
en el día de hoy en los autos inc i 
dentales de pobreza seguidos a ins
tancia del Procurador Sr. Pérez Me
r ino en nombre de D.a Basilisa Pe
rrero Laguna, mayor de edad, casa
da y vecina de Bárcena de Pie de 
Concha, con el señor Abogado del 
Estado y D. Sinforiano Laguna Re-
navides, sobre que se declare pobre 
a la demandante para lit igar en j u i 
cio de divorcio con el demandado, se 
emplaza al mencionado demandado 
D. Sinforiano Laguna Renavides,que 
se encuentra en ignorado paradero, 
para que en el t é r m i n o de nueve días 
improrrogables comparezca en di
chos autos incidentales de pobreza 
y conteste la demanda, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado D. Sinforiano La
guna Renavides, que se encuentra en 
ignorado paradero, pongo la presen
te en León , a tres de Octubre de mi l 
novecientos treinta y seis.—El Secre
tario Judicial , Valen t ín Fe rnández . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

E l d ía 7 del actual se extravió de 
un prado de Navatejera, una vaca 
cas taño obscura, para parir, pequeña. 

Su d u e ñ o es J o a q u í n Fe rnández , y 
vive en Navatejera, Ayuntamiento de 
Vil laqui lambre. 

N ú m . 495-—3,00 ptas. 

Imp. de la 
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